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                           REF: PRIV. PAT. POT. 2018-00632 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.114 DEL 07 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

    REQUIÉRASE a la parte actora y su apoderado judicial, a fin de 

que en el término de cinco (5) días so pena de las sanciones 

legales por incumplimiento, den respuesta al requerimiento 

realizado en auto del 22 de junio del año en curso.   

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito, remitiendo 

copia del auto antes referido y de esta providencia. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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